
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 3541/2025

APRUBA CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
DE INNOVACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA ENTRE LA
SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA Y EL SERVICIO
AGRÍCOLA Y GANADERO.

Santiago, 14/05/2025

VISTOS:

La Ley N°18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 18.755, que establece
normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto N° 49 de
2024 del Ministerio de Agricultura, que establece el Orden de Subrogación del Director Nacional del Servicio
Agrícola y Ganadero; la Resolución N°36 de 2024, de la Contraloría General de la República, que fijan normas
sobre exención del trámite de toma de razón en las materias que indican; y demás antecedentes.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero “SAG” es un servicio público funcionalmente descentralizado que,
de acuerdo a su legislación orgánica, contenida en la Ley N°18.755, tiene como objeto contribuir al
desarrollo silvoagropecuario del país, mediante la protección, mantención e incremento de la salud
animal y vegetal; la protección y conservación de los recursos naturales renovables que inciden en el
ámbito de la producción agropecuaria del país y el control de insumos y productos agropecuarios
sujetos a regulación en normas legales y reglamentarias.

2. Que, para el cumplimiento de su objeto, el SAG está facultado para celebrar toda clase de actos
jurídicos en las materias de su competencia, con personas naturales o jurídicas, de derecho público o
privado, nacionales, extranjeras o internacionales, a fin de desarrollar programas de trabajo
comprendidos dentro de los objetivos del Servicio.

3. Que, la Subsecretaría de Agricultura está a cargo de fomentar, orientar y coordinar la actividad
silvoagropecuaria del país y su acción estará encaminada, fundamentalmente, a obtener el aumento de
la producción nacional, la conservación, protección y acrecentamiento de los recursos naturales
renovables y el mejoramiento de las condiciones de nutrición del pueblo. Su misión es avanzar hacia un
sector agroalimentario y forestal competitivo, sustentable, innovador y moderno, comprometido
socialmente con el desarrollo regional y rural. 

4. Que, el Programa de Innovación y Fortalecimiento Institucional para la Seguridad Alimentaria, tiene
como finalidad contribuir a mejorar la seguridad alimentaria a través del fortalecimiento de los Servicios
Públicos Agropecuarios y se encuentra a cargo de la Subsecretaría de Agricultura como unidad
ejecutora. Uno de los objetivos específicos de este, es mejorar la eficacia y efectividad de los servicios
que brinda el SAG para proteger el patrimonio fito y zoosanitario del país, el que se vincula con el
Componente II a cargo del Servicio Agrícola y Ganadero como organismo subejecutor.  

5. Que, con fecha 25 de octubre de 2024, ambas partes suscribieron un convenio para la ejecución del
programa de innovación y fortalecimiento institucional para la seguridad alimentaria, cuyo objetivo
principal es establecer los compromisos de las instituciones singularizadas precedentemente, para la
ejecución del Componente II "Fortalecimiento de Capacidades del SAG para la protección del patrimonio
fito-zoosanitario" a cargo del Servicio Agrícola y Ganadero. 

6. Que, las decisiones escritas de la administración se expresan a través de actos administrativos.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenio para la Ejecución del Programa de Innovación y Fortalecimiento Institucional



para la Seguridad Alimentaria, suscrito con fecha 25 de octubre de 2024, entre la Subsecretaría de
Agricultura y el Servicio Agrícola y Ganadero, de acuerdo al siguiente texto: 









ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

JUAN RODRIGO SOTOMAYOR CABRERA
DIRECTOR NACIONAL (S) SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO

Anexos
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